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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Programa Federal de Turismo Social.
Declaración como prioritarios dentro del mismo a
los destinos de Esquel Primero y la Comarca de
los Alerces.

1.–Linares. (5.424-D.-2001.)
2.–Linares. (5.617-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Linares,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
dar prioridad dentro del Programa Federal de Turis-
mo Social, a los destinos Esquel Primero y la Co-
marca de los Alerces y el expediente de la señora
diputada Linares, por el que se solicita la correc-
ción de un error de tipeo en el proyecto de su
autoría (5.424-D.-2001.) sobre solicitar al Poder Eje-
cutivo disponga prioridades en los destinos del Pro-
grama Nacional de Turismo Social; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través de la Secretaría de Turismo de la
Nación, declare como prioritario dentro del Progra-
ma Federal de Turismo Social el destino Esquel Pri-
mero y la Comarca de los Alerces y asegure los re-
cursos necesarios para la continuidad del mismo.

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 2001.
Alejandro Balián. – Dulce Granados. –

Ricardo E. Vázquez. – Guillermo E.
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Corfield. – Ovidio E. Zúñiga. – María
del Carmen Alarcón. – Alberto N.
Briozzo. – Fernanda Ferrero. – María
I. García de Cano. – María del Carmen
Linares. – Mabel Gómez de Marelli. –
Arturo J. Moreno Ramírez. – Miguel R.
Mukdise. – Jorge R. Pascual. – Rodolfo
Rodil. – María N. Sodá. – Federico R.
Soñez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo al considerar el proyec-
to de declaración de la señora diputada Linares y el
expediente de la señora diputada Linares, cree in-
necesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hace suyos y así lo expresa.

Alejandro Balián.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Secretaría de Turismo de la Nación ha puesto

en vigencia en el año 2000 el Programa Federal de
Turismo Social.

Dentro de este programa el destino Esquel Pri-
mero ha dado evidentes muestras de su importan-
cia como herramienta eficaz para contrarrestar la
marcada estacionalidad existente durante el año.
Para ello ha desarrollado importantes acciones de
márketing tendientes a difundir y hacer conocer los
productos turísticos existentes en la Comarca de los
Alerces, haciendo llegar las mismas a numerosos
centros de jubilados y pensionados de todo el país.
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Estas acciones se han traducido en una muy bue-
na respuesta por parte de este segmento de la po-
blación, ya que durante los dos períodos ejecuta-
dos hasta el momento los jubilados que lo visitaron
han expresado un alto grado de satisfacción en re-
lación a la calidad de los servicios que componen
el programa.

La experiencia realizada hasta el momento dio en-
tre otras cosas una inédita muestra de asociatividad
entre los prestadores de servicios turísticos del nú-
cleo receptor y la comunidad toda se ha compene-
trado con la importancia que este programa tiene,
generando ingresos genuinos en las bajas tempo-
radas y por ende el mantenimiento de fuentes de
trabajo y de servicios.

Por otra parte, el sector turístico de la Comarca
de los Alerces viene soportando una serie de pro-
blemas adicionales a los de la actividad, como la falta
de nieve en la temporada invernal, la endemia de
hanta virus y las adversidades climáticas como las
del presente invierno que derivaron en el corte y
bloqueo de rutas, impidiendo la llegada de turistas
en plena temporada, con los consiguientes perjui-
cios económicos para toda la actividad y la econo-
mía regional.

Por las razones expuestas solicito la aprobación
del presente proyecto de declaración.

María del Carmen Linares.

ANTECEDENTES

1
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través de la Secretaría de Cultura de la Na-
ción, declare como prioritario dentro del Programa
Federal de Turismo Social el destino Esquel Prime-
ro y la Comarca de los Alerces y asegure los recur-
sos necesarios para la continuidad del mismo.

María del Carmen Linares.

2

Buenos Aires, jueves 30 de agosto de 2001.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados, don Rafael M. Pascual.

S/D.
De mi mayor consideración:
Me dirijo a usted a efectos de comunicarle que

en el proyecto de declaración de mi autoría expe-
diente 5.424-D.-2001 se cometió un error de tipeo.
Donde dice “Secretaría de Cutura de la Nación” de-
bería decir “Secretaría de Turismo de la Nación”. Sin
otro particular, lo saludo atentamente.

María del Carmen Linares.


